
Como pudiste darte cuenta, existen diversos criterios para clasificar a los seres vivos, en la antigüedad, por 

ejemplo Teofrasto (372-287 a.C.), clasificó a las plantas en hierbas, arbustos y árboles; Aristóteles (384-322 

a.C.) clasificó a los animales en terrestres, acuáticos y aéreos; Carl Von Linneo (1707-1778) clasificó a las 

plantas por la disposición de estambres y pistilos.  

Estas clasificaciones fueron útiles en aquellos tiempos, ya que fueron elaboradas para algún grupo de individuos 

en particular, basados generalmente en criterios o características biológicas externas. Los estudiosos de este 

campo las consideran “clasificaciones artificiales”, porque no están basadas en criterios biológicos que 

expliquen las relaciones evolutivas entre las diversas especies.  

A partir de la Teoría de la Evolución Biológica propuesta por Darwin y Wallace a mediados del siglo XIX, estos 

tipos de clasificaciones empezaron a ser de poca utilidad, ya que dicha teoría contempla la creación de nuevas 

especies que surgen a través del tiempo, derivado principalmente de pequeños cambios o variaciones 

progresivas en las características de las especies anteriores. Las relaciones evolutivas implican un proceso de 

genealogía o parentesco evolutivo entre los grupos de individuos ancestrales y las generaciones posteriores 

hasta llegar a las actuales, lo que significa que todos los seres vivos están relacionados en mayor o menor 

grado.  

Actualmente, los científicos basan su sistema de clasificación de los seres vivos tomando como base criterios 

evolutivos, a partir de los cuales se establecen parentescos, semejanzas y divergencias; permitiendo construir 

árboles filogenéticos que muestran el panorama de la historia de los seres vivos. Este tipo de clasificaciones se 

conocen como “clasificaciones naturales”.  

La ciencia que se encarga del estudio científico de la diversidad de los seres vivos y sus relaciones evolutivas, 

se denomina Sistemática y se apoya en las siguientes disciplinas:  

Taxonomía. Establece los criterios para la clasificación de las diversas formas de vida.  

Clasificación. Ubica a los organismos en diversas categorías taxonómicas, 

 Nomenclatura. Establece las reglas para otorgar los nombres científicos a las distintas especies que habitan 

el planeta.  

En taxonomía los organismos se agrupan en una serie de  categorías llamadas taxones; esto significa que cada 

grupo de individuos constituye un taxón y el nivel donde se ubica es una categoría. Cada categoría es superior 

a la anterior y cabe a la vez en la siguiente categoría, de tal manera que se acomodan una dentro de la otra, es 

decir, se guarda jerarquía.  

Los nombres de los diferentes taxones utilizados en la actualidad se mencionan enseguida:  

• Dominio  

• Reino  

• Phylum o División  

• Subphylum  

• Clase  

• Familia  

• Genero  

• Especie  

A continuación, se describen brevemente algunas de estas categorías o taxones.  

Dominio: categoría basada en diferencias en las secuencias de ADN, RNA de transferencia, ribosomas, en la 

estructura de los lípidos de la membrana celular y en la sensibilidad a antibióticos.  

Reino: categoría basada en las características celulares, requerimientos nutritivos y en la diferenciación de 

tejidos. 



Phylum: es una categoría que agrupa a los organismos de ascendencia común, que tienen un mismo modelo 

de organización. Para el reino vegetal se emplea el término División como sinónimo de phylum.  

Clase: en esta categoría se agrupa al conjunto de órdenes con características comunes.  

Orden: esta categoría taxonómica agrupa al conjunto de familias con características comunes.  

Familia: es una jerarquía donde se agrupan todos los géneros con características similares. Cuando se dificulta 

clasificar determinados organismos, se utiliza el nivel suprafamilia o subfamilia.  

Genero: incluye a muchas especies que están emparentadas entre sí. Existen algunos géneros que abarcan 

una sola especie.  

Especie: corresponde a la unidad básica de la clasificación biológica. La especie es un grupo de individuos 

genéticamente similares entre sí, que mantienen aislamiento reproductivo con otras especies y que pueden 

aparearse entre ellos y tener descendientes fértiles.  

Además de las jerarquías antes descritas, se han establecido otras internas, con el propósito de clasificar 

acertadamente a los organismos, entre las que podemos mencionar al subreino, subphylum, superclase, 

suprafamilia y subfamilia.  

A través del tiempo las formas de clasificar y nombrar a los seres vivos, se han modificado significativamente. 

A continuación se describen las aportaciones de tres investigadores. 

 

 



Wittaker  

 Propuso clasificar a los seres vivos en cinco reinos, de acuerdo al tipo de células (eucarionte o procarionte) y 

a las formas de nutrición de los organismos.  

A continuación se describen los individuos que integran cada uno de estos reinos: 

 



 

 



 

 


